
Estrada–Cely, G. y López–Aguado, N. (2024). Análisis a la implementación  
de zoocría de zarigüeya (Didelphis marsupialis) en Colombia.

Revisión   _________________________________________ Rev Med VetZoot. 71(1), enero-abril 2024: e110122   1 de 17

Análisis a la implementación de zoocría de zarigüeya  
(Didelphis marsupialis) en Colombia

G. Estrada–Cely 1*  y N. López–Aguado2 
Recibido: 13/07/2023. Aprobado: 28/09/2023

RESUMEN
La presente investigación describe las principales características de la chucha, fara o 
zarigüeya (Didelphis marsupialis) que se deben considerar para el establecimiento de su 
zoocría en Colombia como herramienta efectiva para la preservación de la especie en 
el marco de sistemas de aprovechamiento racional de sus productos. Para su desarrollo 
se emplearon métodos analíticos y comparativos de información científica y normativa 
de relevancia en materia de uso de la especie en el contexto internacional y nacional. 
Los resultados más significativos se desarrollan en torno a la gran variedad de usos 
reportados, desde ambientales hasta investigativos, religiosos y alimenticios, la amplia 
normatividad nacional claramente establecida para el desarrollo de sistemas de zoocría, 
la elevada potencialidad de la especie para su aprovechamiento en cautiverio y los escasos 
requerimientos técnicos establecidos para este fin.
Palabras clave: marsupiales, aprovechamiento de recursos naturales, animales salvajes, 
seguridad alimentaria.

Analysis of the implementation of opossum  
(Didelphis marsupialis) breeding in Colombia

ABSTRACT
The present investigation describes the main characteristics of chucha, fara or opossum 
(Didelphis marsupialis) that should be considered for the establishment of its captive 
breeding in Colombia as an effective tool for the preservation of the species within the 
framework of systems of rational use of its products. For its development analytical and 
comparative methods of relevant scientific and normative information were used, regarding 
the use of the species in an international and national context. The most significant results 
are developed around the great variety of reported uses, from environmental to research, 
religious and food, the broad national regulations clearly established for the development 
of captive breeding systems, and the few technical requirements established for this end.
Keywords: marsupials, natural resource use, wild animals, food security.
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INTRODUCCIÓN
Las zarigüeyas, chuchas o faras (Didelphis 
marsupialis; Linnaeus 1758) son un mamí-
fero de la infraclase de los marsupiales que 
presenta gran distribución en América del 
Sur y Australia. En Colombia, registra una 
alta facilidad de adaptación a la diversidad 
de sus climas (Ortiz et al. 2020; Voss 2022). 
La elevada y acelerada urbanización de los 
ecosistemas naturales ha generado impor-
tantes afectaciones sobre las poblaciones 
silvestres de la especie (Gutiérrez y Vargas 
2016), que se adecúan rápidamente a estos 
nuevos ambientes intervenidos gracias a 
su capacidad sinantrópica, es decir, de 
amoldarse a las condiciones creadas por 
el hombre (Parreira 2021).

Si bien se ha registrado una gran varie-
dad de usos y beneficios para la especie, la 
exitosa convivencia con los humanos ha 
generado muy diversas formas de presión 
sobre sus poblaciones que comprometen 
su sobrevivencia (Manzano et al. 2023), 
ante lo que resulta necesaria la adecuada 
valoración y el establecimiento de sistemas 
efectivos y sustentables de aprovechamien-
to, que, por corresponder a una especie 
silvestre, se deberán constituir en el marco 
de la zoocría.

Según la Ley 611 de 2000 del Congreso 
de la República, “por la cual se dictan normas 
para el manejo sostenible de especies de 
fauna silvestre y acuática”, un zoocriadero 
se refiere al área en que se albergan y repro-
ducen especímenes de fauna silvestre con 
fines científicos, comerciales, industriales, 
de repoblación o de subsistencia, y funciona 
como una actividad que involucra aspectos 
de preservación de especies silvestres y, en 
algunos casos, de economía en la población 
humana involucrada, por lo que es necesario 
establecer criterios para su manejo adecuado 
y el desarrollo de herramientas efectivas 
para su gestión (Estada et al. 2023).

En consideración de lo anterior, re-
sulta necesaria una profunda revisión 
documental que permita establecer los 
referentes conceptuales, normativos y 
técnicos para el aprovechamiento de la 
especie en cautiverio, y desde estos analizar 
la posibilidad de implementación de su 
zoocría en Colombia, dada la disponibi-
lidad de especímenes en el territorio y sus 
múltiples funciones y beneficios derivados.

MATERIALES Y MÉTODOS
El enfoque utilizado para esta investigación 
fue principalmente de tipo cualitativo, 
esto mediante el empleo de herramientas 
de la teoría fundamentada que sirvieron 
para el uso efectivo de los datos o de la 
información disponible, en la comprensión 
o abordaje teórico del fenómeno (Soares y 
Ribeiro 2021), con énfasis en la inducción 
o emergencia de información para el esta-
blecimiento de nuevas teorías, es decir, la 
generación de conceptos, tesis o doctrinas 
a partir o con base en el análisis organizado 
y riguroso de los datos existentes (Espriella 
y Restrepo 2020), y que se complementó 
con los lineamientos de la guía actualizada 
para informar revisiones sistemáticas de la 
declaración Prisma 2020 (2023).

Para el proceso de ubicación y revisión 
documental, primero se identificaron y 
validaron a través de tesauros especializados, 
en español e inglés, los términos clave de 
orientación de la búsqueda, que se desarrolló 
mediante el uso de buscadores especializados 
como Google Schoolar, Dialnet y Redalyc 
(entre otros), documentación científica 
producida por universidades nacionales e 
internacionales e información disponible de 
departamentos gubernamentales. Resulta 
importante señalar que, tanto para los 
términos que conformaron las palabras 
clave, como para cada uno de los utilizados 
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en la estructura del título, se llevó a cabo 
el mismo proceso.

El análisis de los lineamientos norma-
tivos se desarrolló principalmente desde 
un enfoque jurídico dogmático que tiene 
por objeto el estudio del derecho positivo 
vigente, en el que cada uno de los referentes 
identificados se verificó en su sanción, 
promulgación y vigencia.

La información científica recolectada 
se organizó y clasificó para su distribución 
entre los componentes temáticos de las 
categorías abordadas que correspondieron 
a: potenciales usos de la especie, marco 
normativo para su aprovechamiento en 
zoocría, patrones comportamentales, 
biológicos y alimenticios relevantes para 
su aprovechamiento y requisitos técnicos 
y de infraestructura.

Implicaciones éticas y bioéticas
En razón a que el estudio no se desarrolló 
mediante el uso de especímenes vivos o 
personas, no se requirió de permisos o 
avales por parte de un comité de ética o 
bioética, así como tampoco de compromisos 
de confidencialidad de la información o 
consentimientos para el acceso a esta.

DESARROLLO DEL TEMA

Usos potenciales de Didelphis 
marsupialis en Colombia
Según las características biológicas de la es-
pecie, sus principales usos en los ecosistemas 
naturales nacionales corresponden a que, 
por sus hábitos alimenticios oportunistas, 
con dietas generalistas, consume una gran 
cantidad de flora y fauna que incluye insec-
tos, vertebrados pequeños, aves, roedores 
y reptiles, lo cual mantiene reguladas las 
densidades poblacionales de estas especies 
y, por tanto, controla efectivamente las 

posibles plagas (Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá 2019; Universidad CES 
2021; Vivas et al. 2016) y aporta así al 
balance de la red trófica; además, al ingerir 
también carroña, contribuye a la limpieza 
del ecosistema (Costa Rica Silvestre 2021). 
Sumado a esto, entre sus funciones más 
importantes se encuentra la dispersión 
de semillas, con lo que contribuye a la 
regeneración de zonas arbóreas que han 
sido disturbadas (Barrera 2019; Secretaría 
de Ambiente de Bogotá 2020; Secretaría 
de Ambiente de Bogotá 2021).

En el contexto de ecosistemas antró-
picos, el principal aprovechamiento de 
los productos derivados de esta especie 
corresponde a su carne, particularmente 
en comunidades rurales e indígenas de la 
Amazonía, donde contribuye de manera 
significativa en términos de seguridad 
alimentaria (Jaramillo 2020; Núñez 2020), 
ya que aporta, por cada 100 g, 221 kcal 
(Forouzesh et al. 2022), superior a la de 
los bovinos doble propósito, que se ubica 
en 150 kcal (Lanuza 2017), y a la de otras 
especies silvestres promisorias en términos 
de aprovechamiento en zoocría como los 
chigüiros, para la que se ha reportado un 
aporte de 135 kcal (Boede 2010).

Aunque su contribución proteica, 
ubicada entre 14% y 16%, es inferior a 
la de los bovinos doble propósito, con 
21,5% (Lanuza, 2017), y la de chigüiros, 
con 22,1% (Montoya y Barragán 2011), su 
rendimiento en canal es de 57% (Gómez 
2019), superior al de los bovinos doble 
propósito, con 51,9% (Enciso et al. 2018), 
y Chigüiros, con 55,5% (González y 
Buitrago 2007).

Este tipo de aprovechamiento es favo-
recido por sus características biológicas, 
pues, al parir entre seis y doce crías por 
camada, con dos a tres camadas por año 
(Luna et al. 2021), se facilita su rápido 
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incremento poblacional (Brito et al. 2021); 
adicionalmente, esta especie se usa como 
biomodelo para la detección de Tripanosoma 
spp. (Gamboa 2020) y para el manejo 
de accidentes ofídicos por serpientes del 
género Bothrops, dada su capacidad para 
neutralizarlo debido a adaptaciones proteicas 
en su funcionamiento estructural celular 
(Muñoz 2020).

En México y Costa Rica, la población 
rural e indígena utiliza especímenes de la 
especie, reconocida en esta zona como 
tlacuache (Estrada et al. 2018; Tarango 
2018), como insumo medicinal, empleando 
los derivados de su piel para enfermedades 
cutáneas y respiratorias (Ojeda et al. 2019; 
Cortés y Chuprine 2018), mientras en 
Trinidad y Tobago y zonas al sur de Estados 
Unidos, se aprovecha principalmente su 
carne y pelaje (Furbearer Conservation 
2020; Mohamed 2018), y en Brasil, algunas 
de sus partes se usan con fines artesanales 
(Da Silva et al. 2019).

Sobre el aprovechamiento de fauna 
silvestre en el país, se cuenta en la actualidad 
con alrededor de sesenta zoocriaderos, 
de los que el 83% son productivos. Para 
zonas de bosque húmedo tropical, que 
corresponde a la cobertura vegetal más 
representativa de la Amazonía, se ha 
identificado la posibilidad para el aprove-
chamiento en zoocría, principalmente para: 
boruga (Agouti paca), guatín (Dasyprocta 
punctata), venado (Mazama americana), 
ratón de espinas (Proechimys semispinosus), 
pecarí de labios blancos (Tayassu pecari), 
chucha (Didelphis marsupialis), armadillo 
(Dasypus novemcinctus), perezoso de dos 
uñas (Choloepus hoffmanni), entre otros 
(Asprilla y Díaz 2020). Hoy en día, las 
regiones donde más se concentra la actividad 
de la zoocría con fines comerciales y de 
repoblamiento son los departamentos de 
Bolívar y Atlántico, con un total de 42 

centros, con participación importante 
de zoocriaderos de babillas y caimanes 
(Autoridad Nacional de Licencias Am-
bientales 2017).

En lo referente al uso y aprovechamiento 
específico de Didelphis marsupialis, no 
existen zoocriaderos comerciales activos 
en el país, pero, debido a las amenazas 
continuas de sus poblaciones, derivadas 
principalmente de la reducción o trans-
formación de sus hábitats naturales, lo 
que las obliga a adaptarse a estos nuevos 
ecosistemas antrópicos, la zarigüeya es atro-
pellada, atacada por animales domésticos e 
incluso por seres humanos como parte de 
su estigmatización, lo cual la convierte en 
uno de los mamíferos más frecuentemente 
recepcionados en los centros de atención 
y valoración de fauna silvestre (Catedral 
Stereo, 2019; Fundación Zarigüeya 2023; 
Flórez 2022; García y García 2022; Se-
cretaría de Ambiente de Bogotá 2021).

Marco normativo nacional para 
el aprovechamiento de Didelphis 
marsupialis
En Colombia existe gran diversidad de 
fauna silvestre; nuestro país ocupa el 
segundo lugar en Suramérica, después de 
Brasil (Estrada 2020). Sin embargo, esta 
biodiversidad se encuentra amenazada por 
el hombre, por lo que resulta fundamental 
su reconocimiento, respeto, valoración 
manejo efectivo y aprovechamiento sos-
tenible (Castro et al. 2021; Palomino y 
Rey 2021).

Como uno de los más importantes 
aportes internacionales al contexto nacional 
de protección de la fauna silvestre como 
recurso natural, en 1981 Colombia se 
vinculó a la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES), mediante 
la Ley 17 del Congreso de la República, 
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“por la cual se aprueba la ‘Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres’, 
suscrita en Washington, D.C. el 3 de marzo 
de 1973”, a raíz de la necesidad de generar 
un control con fines de conservación y 
uso sostenible sobre la comercialización 
internacional de especies contenidas en los 
Apéndices I, II y III, con el objetivo de 
evitar amenazas a la supervivencia de las 
especies nativas. Si bien la especie Didelphis 
marsupialis no se encuentra clasificada en 
estos apéndices, se deben considerar los 
riesgos futuros de su conservación, como 
lo indican los literales a y b del Artículo 
2 de la Ley en mención.

Posteriormente, en 1989, con la Reso-
lución 42 del presidente de la República, el 
Gobierno Nacional autoriza la comercia-
lización internacional de especímenes de 
fauna silvestre y sus productos derivados, 
lo que permite esta actividad a aquellos 
zoocriaderos legalmente establecidos y 
autorizados por el Instituto Nacional 
de los Recursos Naturales Renovables 
y del Ambiente (Inderena), institución 
reemplazada por el Ministerio del Medio 
Ambiente a partir de 1993.

El sistema de aprovechamiento de 
fauna silvestre en zoocría, mencionado en 
los referentes normativos antes citados, se 
enunció inicialmente en el Artículo 248 del 
Decreto 2811 de 1974 del presidente de la 
República, que identifica a los zoocriaderos 
como propietarios de algunos especímenes 
de fauna silvestre, más adelante ratificado 
por el Artículo 6 del Decreto 1608 de 
1978 del presidente de la República, pero 
se estructura normativamente con la Ley 
611 del 2000 del Congreso de la República, 
que se establece como el principal referente 
nacional para la zoocría como sistema de 
aprovechamiento, y la define como las 
instalaciones y los procesos destinados 

para el: “mantenimiento, cría, fomento 
y/o aprovechamiento de especies de la 
fauna silvestre y acuática (…), con fines 
científicos, comerciales, industriales, de 
repoblación o de subsistencia” (Artículo 3).

La Ley 611 del 2000 se complementó 
en todas sus partes, requisitos, procesos y 
trámites, entre otros, por el Decreto 1076 
de 2015 del presidente de la República, 
“por el cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, como puede leerse 
en su sección 15, además de definir linea-
mientos complementarios para tal fin, como 
lo relacionado con la caza de fomento.

En relación con la comercialización 
internacional de especies silvestres, en 
1997, el Decreto 1401 del Ministerio del 
Medio Ambiente, “por el cual se designa 
la autoridad administrativa de Colombia 
ante la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (CITES), y se 
determinan sus funciones”, destina enti-
dades competentes para otorgar permisos 
o certificados para actividades comerciales 
relacionadas con fauna y flora silvestre, y 
designa al Ministerio de Medio Ambiente 
como autoridad administrativa representa-
tiva ante CITES, de igual manera que se les 
atribuyen responsabilidades de vigilancia a 
las rutas de comercio internacional de estas 
especies, estipuladas en el Decreto 1909 de 
2000 del presidente de la República, “por 
el cual se designan los puertos marítimos y 
fluviales, los aeropuertos y otros lugares para 
el comercio internacional de especímenes 
de fauna y flora silvestre”, que autoriza, en 
la región amazónica, como puerto aéreo 
y fluvial al municipio de Leticia, que 
posteriormente con el Decreto 197 de 
2004 del presidente de la República “por 
el cual se modifica el Decreto 1909 del 26 
de septiembre de 2000”. En el Artículo 1, 
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adiciona también, como puerto fluvial, al 
municipio de Puerto Asís en Putumayo.

Dada la relevancia de la zoocría en 
términos de seguridad alimentaria, especial-
mente en zonas pobres o alejadas del país, 
en el marco de las reformas agrarias, desde 
1995 y hasta la fecha con el Acuerdo 171 
de 2021 de la Agencia Nacional de Tierras 
(ANT), se ha establecido la posibilidad 
de aprovechamiento de fauna silvestre en 
los procesos de adjudicación de baldíos.

Resulta importante señalar que el 
aprovechamiento con fines específicos 
de subsistencia se encuentra permitido 
en el país desde la promulgación del 
Decreto 2811 de 1974 y posteriormente 
según lo establecido en el Artículo 3 de 
la Ley 611 de 2000, que categorizó a los 
zoocriaderos como: con fines científicos, 
comerciales, industriales, de repoblación 
o de subsistencia; sin embargo, en el 
Decreto compilatorio ambiental (1076 de 
2015) desaparece esta última categoría, lo 
cual condiciona esta práctica a trámites 
como el estudio de impacto ambiental, 
que por su complejidad y costo se ha 
establecido como el principal limitante 
para su desarrollo (Estrada et al. 2023).

En 1989, la Ley 84 del Congreso de 
la República, “por la cual se adopta el 
Estatuto Nacional de Protección de los 
Animales y se crean unas contravenciones 
y se regula lo referente a su procedimiento 
y competencia”, en su Artículo 30 declara 
que actividades como la caza solo se 
permiten con fines de supervivencia y el 
seguimiento de los procesos adecuados 
que brindan las entidades ambientales y 
de control, ya que, como se estipula en 
el Artículo 3 del Decreto 1608 de 1978 
del presidente de la República, “por el 
cual se reglamenta el Código Nacional 
de los Recursos Naturales Renovables 

y de Protección al Medio Ambiente y 
la Ley 23 de 1973 en materia de fauna 
silvestre”, es fundamental la regulación 
de: “la preservación, protección, con-
servación, restauración y fomento de la 
fauna silvestre” y “el aprovechamiento 
de la fauna silvestre y de sus productos, 
tanto cuando se realiza por particulares, 
como cuando se adelanta por la entidad 
administradora del recurso”, lo que evita la 
disminución en las poblaciones de fauna 
silvestre por efectos de la presión antrópi-
ca. Por esto, el Artículo 2.2.1.2.4.2. del 
Decreto 1076 de 2015 establece que: “la 
caza de subsistencia no requiere permiso, 
pero deberá practicarse en forma tal que 
no se causen deterioros al recurso”, cuya 
supervisión estará a cargo de la entidad 
administradora de los recursos naturales.

Entre los procesos regulatorios para 
actividades de aprovechamiento de fauna 
silvestre, el Ministerio del Medio Ambiente, 
mediante la Resolución 1317 de 2000, 
“por la cual se establecen unos criterios 
para el otorgamiento de la licencia de caza 
con fines de fomento y para el estableci-
miento de zoocriaderos y se adoptan otras 
determinaciones”, facilita y normatiza la 
adquisición de los especímenes parentales 
desde sus ambientes naturales para el 
establecimiento de sistemas de zoocría.

Además del requerimiento de adquisi-
ción de la licencia ambiental mencionada, 
de acuerdo con el Decreto 4688 de 2005 
del presidente de la República, “por el 
cual se reglamenta el Código Nacional 
de Recursos Naturales Renovables y 
de Protección al Medio Ambiente, la 
Ley 99 de 1993 y Ley 611 de 2000 en 
materia de caza comercial”, es deber de 
las corporaciones ambientales encargadas 
autorizar la identificación y el marcaje de 
los individuos objeto de comercialización 
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y otras disposiciones, tal y como lo exige 
la Ley 611 de 2000 en su Título VIII.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, en su Resolución 
1172 de 2004, “por la cual se establece 
el Sistema Nacional de Identificación y 
Registro de los Especímenes de Fauna 
Silvestre en condiciones Ex Situ”, Artículo 
4, modificado por el Artículo 3 de la 
Resolución 923 de 2007 del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, “por la cual se modifica la 
Resolución  1172  del 7 de octubre de 
2004 y se adoptan otras determinaciones”, 
establece los tipos de marcajes aprobados 
para animales silvestres, que pueden ser: 
electrónico (microchip), por bandas, con 
tintas y con precintos; y el Artículo 6, mo-
dificado por el Artículo 1 de la Resolución 
221 de 2004 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, “por la 
cual se modifican los artículos 3 y 6 de la 
Resolución 1172 de octubre 7 de 2004”, 
determinan los grupos de animales y los 
lugares de implantación para el microchip, 
que, según Farías (2019), en pequeños 
mamíferos resultan ser una herramienta 
práctica y efectiva, de bajo costo y de larga 
duración, a diferencia de métodos de corta 
duración como las tintas.

Otros referentes normativos comple-
mentarios se encuentran en la Ley 1333 
de 2009 del Congreso de la República, 
“por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, que considera la entrega 
a zoocriaderos con fines de preservación 
como uno de los posibles destinos finales de 
fauna silvestre decomisada o aprehendida 
preventivamente o restituida, ratificada por 
la Resolución 2064 de 2010 del Ministerio 
de ambiente, vivienda y desarrollo territorial, 
“por la cual se reglamentan las medidas 

posteriores a la aprehensión preventiva, 
restitución o decomiso de especímenes de 
especies silvestres de fauna y flora terrestre 
y acuática y se dictan otras disposiciones”, 
y que se complementa con la Ley 2153 
del 2021, “por la cual se crea un sistema 
de información, registro y monitoreo 
que permita controlar, prevenir y evitar 
el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones”.

Principales patrones 
comportamentales, biológicos y 
alimenticios de Didelphis marsupialis 
relevantes para su aprovechamiento 
en zoocría

Comportamiento
La especie Didelphis marsupialis, de há-
bitos nocturnos y solitarios, se encuentra 
distribuida en América central, América 
del Sur y el Caribe (Mohamed 2018); 
en Colombia, es el marsupial con mayor 
distribución y adaptabilidad en zonas per-
turbadas por el hombre (Arango y Blanco 
2019). Las hembras suelen ser un poco 
más sedentarias debido a los periodos de 
reproducción, y los machos son territoriales 
y agresivos en presencia de otros machos, 
con longevidades de aproximadamente 
4,2 años (Flórez y Vivas 2020). Para las 
hembras, se han identificado recorridos 
diarios no mayores a 1,7 ha y para machos, 
de 2,7 ha (Sistema de Información de 
Biodiversidad 2021).

Bianchini et al. (2019) evidencian que, 
en cautiverio, los didélfidos realizan acti-
vidades como acicalamiento, exploración, 
alimentación, micción, defecación, descan-
so, actos de mantenimiento y colecta de 
materiales (haciendo uso de su cola prensil), 
de acuerdo con el estado climático de su 



Estrada–Cely, G. y López–Aguado, N. (2024). Análisis a la implementación  
de zoocría de zarigüeya (Didelphis marsupialis) en Colombia.

Rev Med VetZoot. 71(1), enero-abril 2024: e110122   8 de 17 __________________________________________  Revisión

entorno, y presentan mayores actividades 
nocturnas en épocas de verano y diurnas, 
en invierno. Pueden construir sus propias 
madrigueras, que no suelen usar por más 
de tres meses, o aprovechar las construidas 
por otras especies como los armadillos. 
Esta especie se puede encontrar en estra-
tos arbustivos/arbóreo (Gimenes 2019), 
aunque Fescina y Voltolini (2018) afirman 
que se ubican en áreas donde predomina 
el bosque secundario y presentan hábitos 
escansoriales, es decir, aunque generalmente 
se desplazan por el suelo, pueden llegar a 
trepar a estratos más altos.

Alimentación
En cuanto a la alimentación, esta especie 
es omnívora y en su ambiente natural 
se alimenta de vertebrados pequeños, 
frutas, semillas, huevos y algunas plantas 
(Arango y Blanco 2019); en cautiverio, la 
formulación y administración de dietas 
debe realizarse de acuerdo con la etapa 
de desarrollo en la que se encuentre cada 
espécimen, cumpliendo con alta digesti-
bilidad y palatabilidad, por lo que suele 
establecerse, para especímenes juveniles y 
adultos, a partir de frutas con contenidos 
de altos carbohidratos y poca fibra y 
proteína, como el mango, la papaya y el 
banano, además de frutas con su cáscara o 
piel entera, complementadas con proteína 
animal como pollo, tenebrios y algunos 
otros vertebrados pequeños (Barrera 2019; 
Tardieu et al. 2019; Vargas 2020).

Para los estadios neonatales, cuya 
alimentación debería ser exclusivamente 
de leche materna, su mantenimiento se 
desarrolla a partir de la administración de 
leche deslactosada o fórmula para gatos, 
papillas de frutas, verduras, concentrado 
para gatos o huevo (Vázquez 2021). El 
suministro de leche deslactosada se debe 

realizar con suplementación de alimentos 
con altos contenidos de proteína, ya que la 
composición proteica de la leche materna 
de Didelphis marsupialis es de aproxima-
damente 4,8-8,4% en comparación a la 
leche deslactosada, que contiene solo el 
3,0% (Barrera 2019).

Tarapues y Gutiérrez (2021) establecen 
que su ingesta corresponde a entre el 
10% y el 15% de su peso diario, basada 
en el consumo de frutas (45%), vegetales 
(25%), proteína de origen animal (28%) 
y minerales (2%); sin embargo, esta se 
puede ver afectada por factores ambientales 
como la temperatura. Sobre este aspecto, la 
Universidad Nacional de Colombia (2019), 
sede Palmira, en su proyecto sobre zoocría 
en Didelphis marsupialis, concluyó que, a 
partir de fenómenos naturales como el del 
Niño, donde la especie atravesó por periodos 
de estrés calórico, se desarrollaron cambios 
en los procesos de homeostasis (Lenis et 
al., 2016), lo cual ocasionó alteraciones 
comportamentales de tipo alimenticio como 
conductas de canibalismo, sobre las que, 
luego de ser analizadas, se identificó que 
los ambientes con temperatura por debajo 
de los 22° C serían los más adecuados 
para su producción, dada la favorabilidad 
para la aparición de comportamientos 
alimenticios normales.

Reproducción
La reproducción de Didelphis marsupialis 
se presenta a comienzos de año y en el 
mes de septiembre (Anahí, 2019), con lo 
cual se obtienen, en cautiverio, de dos a 
tres camadas por año (Cadena 2016). Los 
especímenes alcanzan la edad reproductiva 
a los doce meses (Delgado y Menéndez 
2021). Durante el apareamiento, se pre-
sentan comportamientos de agresividad y 
mordisqueos, dado que se trata de animales 
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que no establecen una sola pareja repro-
ductiva durante su vida, pero sí durante 
esta etapa (Gamboa 2020).

Las hembras registran una gestación 
interna y externa, donde la cría, durante 
los primeros doce días, aproximadamente, 
se desarrolla dentro del útero, para luego 
trasladarse, en un estado embrionario 
poco desarrollado, a la bolsa marsupial, 
por cerca de noventa días, donde logran 
su desarrollo completo alimentándose de 
la leche materna excretada por los diez 
pezones presentes en ella (Flórez y Vivas 
2020); posteriormente sale del marsupio e 
inician su periodo de independencia. Por 
esto, una hembra puede, en corto tiempo, 
realizar estas etapas de manera simultánea, 
lo cual facilita su reproducción (Gómez 
2019). Las crías dentro del marsupio llegan 
a pesar 0,15 g (Flórez y Vivas 2020), los 
juveniles medir hasta 65 cm de longitud, 
y en etapa adulta hasta 84 cm (Valdivieso 
2021), y pesar de 1 a 2 kg (Martínez 2021).

Los machos didélfidos, como otros 
marsupiales, poseen pene bífido (Vivas 
et al. 2016), con presencia de próstata, 
glándulas bulbouretrales, cuerpo cavernoso 
y esponjoso, seguidos de una uretra peneana 
que finalmente se bifurca; debido a que 
al momento de la cópula el pene debe 
coincidir con la morfología anatómica y 
reproductiva de la hembra, esta posee dos 
vaginas laterales que se prolongan hasta 
formar una pseudovagina, con lo que se 
asegura el mantenimiento reproductivo de 
la especie (Cadena, 2016; Brito et al. 2022).

Requerimientos técnicos generales 
para el establecimiento de un 
zoocriadero de Didelphis marsupialis 
en Colombia
Actualmente, la información referente sobre 
la especie es escasa, tanto en Colombia como 

en Latinoamérica. Sobre el establecimiento 
de los grupos parentales para zoocría, se ha 
identificado que la relación hembra:macho 
podría ser de 3:1, a partir de estudios sobre 
ocupación de madrigueras en animales sin 
crías (Bianchini et al. 2019). Sin embargo, 
dado sus hábitos principalmente solitarios, 
se recomienda mejor que cada hembra 
ingrese con el macho en la misma jaula 
durante un periodo de veinte días para la 
cópula, con una semana de descanso para 
el macho entre el cambio de cada hembra 
(Gómez 2019). Para la obtención de los 
especímenes de ambientes naturales, se 
recomienda realizar la captura bajo las 
menores condiciones de estrés posible, por 
lo que se procura la utilización de trampas 
con cebos y jaulas para su transporte 
(Barrera 2019), y no la sujeción directa 
de los individuos.

En la construcción de los recintos, 
lo recomendable es utilizar materiales 
disponibles de costumbre en los ambientes 
naturales y, en consideración a su afectación 
térmica, cubrir siempre con polisombra u 
otro material que limite la penetración solar, 
pero permita el flujo de aire. Los requeri-
mientos específicos son relativamente pocos 
y económicos, pues la mayor inversión es 
la adquisición de la malla, que debe ser de 
ojo pequeño y acerada, con el fin de evitar 
fugas y facilitar su lavado, desinfección 
y flameado, de ser necesario. El uso de 
materia prima extraída de manera directa 
de los ambientes naturales permite además 
efectos compensatorios en los especímenes 
de tipo visual, olfativo, sensorial y táctil, 
en el marco de lo que algunos autores han 
descrito como enriquecimientos de corte 
naturalista (G. Estrada, comunicación 
personal, 3 de noviembre de 2021).

Gómez (2019) registró el uso de jaulas 
para hembras gestantes de 0,65 m2, en las 
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que se reportaron estereotipias de hasta el 
43%, con lo que se deduce el requerimiento 
de mayores áreas para este fin. Como 
para todo sistema de manejo animal en 
cautiverio, se debe contar con una zona de 
cuarentena para la observación sanitaria 
de los individuos, pesaje e identificación 
previo a su ingreso al recinto.

En relación con el manejo de las 
poblaciones, Jurado y Londoño (2012) 
han propuesto, en su diseño denominado 
Morphis, establecer seis días para los pro-
cesos de cópula, ubicando solo para esta 
etapa al macho y la hembra en el mismo 
recinto; 38 días de gestación y desarrollo, 
con las hembras individualizadas; y 60 días 
para la etapa de levante. Los animales se 
deben distribuir de manera individual en 
cada habitáculo y solo deben tener contacto 
en el proceso de apareamiento; asimismo, 
se deben individualizar las camadas en la 
etapa de levante.

CONCLUSIONES
En Colombia, los principales usos reporta-
dos para Didelphis marsupialis se relacionan 
con su función en el control de plagas, 
el aporte al balance de la red trófica y su 
capacidad para dispersar semillas. El uso 
de productos derivados se ha registrado 
para su carne, con fines alimenticios, y 
su piel y demás extremidades para usos 
medicinales, sobre todo en comunidades 
rurales e indígenas. Su aprovechamiento 
en el campo científico es relevante para 
procesos de detección de patógenos como 
Tripanosoma sp. y su suero sanguíneo para 
el manejo de accidentes ofídicos en la 
experimentación de antivenenos.

El marco normativo nacional para el 
aprovechamiento de Didelphis marsupialis 
se constituye por cerca de 17 referentes, 

entre los que destacan el Decreto 2811 
de 1974 del presidente de la República, 
el Decreto 1608 de 1978 del presidente 
de la República, la Ley 611 de 2000 del 
Congreso de la República y su comple-
mentaria directa, el Decreto compilatorio 
en materia ambiental 1076 de 2015, así 
como la Ley 1333 de 2009 del Congreso de 
la República, la Resolución 2064 de 2010 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial y el Acuerdo 171 de 
2021 de la Agencia Nacional de Tierras.

Los patrones comportamentales, 
biológicos y alimenticios reportados de 
Didelphis marsupialis relevantes para su 
aprovechamiento en zoocría en Colombia 
se focalizan en sus hábitos nocturnos y 
solitarios, alimentación omnívora y perio-
dos cortos de gestación y gran capacidad 
reproductiva, debido al tamaño de sus 
camadas, además de su fácil adaptación 
a medios perturbados por el hombre, con 
mayor tolerancia a temperaturas ambientales 
menores a 22 °C, con establecimiento en 
bosques secundarios.

Los requerimientos técnicos generales 
más relevantes para la implementación de 
zoocriaderos de Didelphis marsupialis son 
el establecimiento de las instalaciones para 
el albergue de especímenes en solitario y 
con adecuados mecanismos de sombra que 
permitan la termorregulación, además de 
áreas de cuarentena claramente definidas 
y aisladas y la obtención del pie parental, 
con relaciones 3:1 (hembra: macho).
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